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 ACUERDO de 15 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de enero de 2007, de la Delegada 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la Resolución a 
doña Ruth Vaquero Díez al intentarse la notificación y no ha-
berse podido practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª 
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Resolu-
ción de reinserción familiar en el procedimiento de desamparo 
núm. 353/2005/23/91 de fecha 11 de enero de 2007 sobre 
el menor M.G.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario forniu-
lar reclarnación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 15 de enero de 2007.- La Delegada, Simona Villar 
García. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 11 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de Acuerdo de Inicio de 
amojonamiento, Expte. MO/00039/2006, del monte 
público «Haza del Río», Código MA-10032-JA.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y en los artículos 138 y sucesivos del 
Título IV del Reglamento de Montes que la desarrolla, y en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 20 de 
diciembre de 2006 ha acordado el inicio del amojonamiento, 
Expte. MO/00039/2006, del monte público «Haza del Río», 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en 
el término municipal de Álora, provincia de Málaga, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento del perímetro 
deslindado en el expediente de deslinde, aprobado con fecha 
23 de agosto de 2005, del monte Haza del Río, Código de 
la Junta de Andalucía MA-10032-JA, propiedad de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y sito en el término municipal de 
Álora, provincia de Málaga.»

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al te-
léfono 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Málaga, 11 de enero de 2007.- El Delegado, J. Ignacio Trillo 
Huertas. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de notificación de Orden de 
2 de octubre de 2006 por la que se aprueba el amojo-
namiento Expte. MO/00023/2005, del monte público 
«Conejeras y Madroñales», Código MA-10048-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común y, al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo.

Nombre: Isabel Flores Álvarez.
Polígono: 2.
Parcela: 275.
Término municipal: Igualeja.

La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 2 de 
octubre de 2006 ha resuelto la aprobación del amojonamiento, 
Expte. MO/00023/2005, del monte público «Conejeras y Ma-
droñales», Código de la Junta de Andalucía MA-10048-JA.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro, 
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que contra 
la misma, que pone fin a la vía administrativa, cabe interpo-
ner, los siguientes recursos:

- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la fecha de recepción de la misma o 
de su publicación en el BOJA (la última de ambas), de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados de igual forma que 
el punto anterior, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al telé-
fono 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Málaga, 11 de enero de 2007.- El Delegado, J. Ignacio Trillo 
Huertas. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Palos de la Frontera, de nombramiento de 
funcionario de carrera. (PP. 5480/2006).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público para ge-
neral conocimiento que, de conformidad con la propuesta ele-
vada por el Tribunal Calificador, por Decreto de esta Alcaldía 
de fecha 14 de diciembre de 2006, se ha nombrado a don  
Eduardo García Cruzado, con DNI núm. 29.050.036-R, fun-
cionario de carrera de la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Grupo A, para cubrir la plaza de Técnico 
Superior de Archivo, Museo y Patrimonio.

Palos de la Frontera, 20 de diciembre de 2006.- El 
Alcalde-Presidente, Carmelo Romero Hernández. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 2 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatorios que se relacionan, pliego de car-
gos en expediente de desahucio administrativo sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.
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Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, de 
9.10.2006, donde se les imputan la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula
Municipio 
(Provincia)

Finca Dirección vivienda 
Apellidos y nombre del 

arrendatario

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000241

C/ Antonio Mairena, 14, 
Bajo A 

Rogelio García Felices

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000242

C/ Antonio Mairena, 14 , 
Bajo B

María C. Ordóñez Santiago

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000243

C/ Antonio Mairena, 14, 
Bajo C

Blas Cortés Belmonte

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000244

C/ Antonio Mairena, 14, 
Bajo D

Antonio Sánchez Martos

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000245

C/ Antonio Mairena, 14, 
1.º A

Alfonso L. Martín González

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000248

C/ Antonio Mairena, 14, 
1º D 

Casto García Cortés

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000249

C/ Antonio Mairena, 14, 
2.º A

Antonio Torres Gómez

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000250

C/ Antonio Mairena, 14, 
2.º B 

José A. Gutiérrez Hernández

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000251

C/ Antonio Mairena, 14, 
2.º C 

José A. Gutiérrez Hernández

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000253

C/ Antonio Mairena, 14, 
3.º A 

Francisca García Pérez

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000254

C/ Antonio Mairena, 14, 
3.º B 

Pedro Rodríguez Fernández

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000255

C/ Antonio Mairena, 14, 
3.º C 

María Aparicio Galindo

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000256

C/ Antonio Mairena, 14, 
3.º D 

Diego Gómez Santiago

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000273

C/ Antonio Mairena, 6, 
Bajo A 

José Beltrán Hernández

 Sevilla, 2 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatorios que se relacionan, pliego de car-
gos en expediente de desahucio administrativo sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, de 
15.1.2007 donde se les imputan la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula
Municipio 

(Provincia)
Finca Dirección vivienda

Apellidos y nombre del 

arrendatario

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000329

C/ Antonio Mairena, 

4, 1.º A 
López Fernández Gabriel

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000330

C/ Antonio Mairena, 

4, 1.º B
Gutiérrez Collado Manuel

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000332

C/ Antonio Mairena, 

4, 1.º D
Hernández Castro Francisco

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000334

C/ Antonio Mairena, 

4, 2.º B
Hernández Valdivia Miguel

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000335

C/ Antonio Mairena, 

4, 2.º C
Amador Santiago Melchor

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000336

C/ Antonio Mairena, 

4, 2.º D
Casado Miras Manuel

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000337

C/ Antonio Mairena, 

4, 3.º A
Calderero Rodríguez Antonio

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000338

C/ Antonio Mairena, 

4, 3.º B
González Clemente Antonia R.

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000339

C/ Antonio Mairena, 

4, 3.º C
Ceba Almansa Vicente

AL-0905
Almería 

(El Puche)
000340

C/ Antonio Mairena, 

4, 3.º D 
Cantos Hernández Eduardo J.

 Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, sobre acuerdo del 
Consejo de Administración celebrado el pasado 18 de 
diciembre de 2006, relativo a la delegación de la fa-
cultad de resolver los expedientes de responsabilidad 
patrimonial por daños.

El Consejo de Administración de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, en su sesión ordinaria celebrada el día 18 
de diciembre de 2006, adoptó los siguientes

A C U E R D O S

Primero. Delegar la facultad de resolver los expedientes 
de responsabilidad patrimonial por daños que pudieran resul-
tar imputables a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en 
función de las siguientes cuantías:


